
NUM. 2S0.-JUEVES 18 DE OCTUBRE DE 1894

SUSCRIPCIÓN PARTICULARB^*"^^**^” ^■'^ ^^^ leyea obligarán en la Península, islas J 
aleares y Canaries, A los veinte días de en promulgación, i 
®ú ellas no se diapaeiese otra cosa. Se entiendo hecha la 

el día en ene termina La inserción no la ley

aJ7^¿^ ° ignorancia leyoa, excusa 
«fniphmieatü.
aa^^^° leyes no tendrán electo retroactivo, ai no 

pusieren lo corn ratio. (CÓtitjo citái yi^eníe)
de 6 L^^ decreto de 4 do Enero de 1883 y la Real orden 
Dor ^ ^8o8to de Io91, disponen no se otorgue por las cor- 
ai e^?°^®® provinciales ni municipales ningún documente 
do h*^^^^Í^® ^^ remacantus presenten loe recibos 
«iú<a i * 3atislecho los derechos de inyerción de los anua-

* de sabaatas en la Q^acefa de Madrid y Bolrtih Opícial.

Es CóanoK* Pewtaa.
Ün mea.. .,8 
Trimestre1.825
Seis meses.. , - . - - 16 50
Un añoS3

fOBUA DE CÓRDOBA PMe^. 
Unities,Í rtc 
Triraeatre. 11 26 
Seis mese». » . . . . - 22 60 
Ún año. ....... -iB

JViemer^ íuelío, 38 e&niiifieÿ de peseta- 
Se poblica todos loa diaa, excepto los domlngoa.

NOTA IMPOSTANTE.—lamediatamonte í^ue log Sres. Alcaldei* 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar eu el sitio de costumbre, donde permanecerá 
haetn el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y ononcios que se monden publicar 
en los Soíefi-j^cs Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
reapectivo, por cayo couducto te pasarán á los editores de 
loa msneionados periódicos,

(Ordenes do 2 do ' bril, de 3 y 21 de Octubre de 1651) ,.
Los señores Seoretenea cuidarán bajo su mas estrecha 

: responsabilidad, de conservar los números de este boletín, 
' coleccionados para su encuademación, que deberá veriíi- 
1 curse al final de cada año.

Advektewcia . Coufonne con la condición 3.** del plfe- 
; gO que ha servido de base para la subasta, no ee insertp'A 

ningún anuncio que sea A matanza de parte sin que au ies 
de su publicación abonen los interesados su importe, A ra- 

1 {ión de 25 céntitnod por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

frGsiüehBia (el CoBseje áe MiDistros
(Gacsía del 16)

?^^- ®1 E^» la Reina Re- 
fa*^/^’ ^' ^4 y Augusta Real 
sin^' ’®’ °™tii”iau en esta Corte, 
1111 ^^^®*^®id en su importante aa-

^inisteno de laGuerra
Número 2081

REAL ORDEK-CIRCULAH
^ «Caceta de Madrid», co- 

X¡ní’®“'^*®“*® al día 13 de Julio próc- 
•P®®^'^'^i se inserta la Real or- 

’■uircnlar siguieute;
Íisi^'*"'’ ^‘'■* ^^ Real orden dol Mi- 
Uti*^*® ’^® Ültramar da 19 dsl tasa an- 
Wi^t’* '^'^° ^ ®®*'® '^® ^* Guerra lo ai-

i * .’^'’'^^ormidad oon lo propúsato 
4«C 6 I"*** ^“ Sanidad de la Dauda 
S v®”® ®u sesión de 6 del corriente, 
la e’ ' ÍQ' 0- ®-)' y en su nombre 
¿ hi^^? ^'ígente defReino, ha tañido 
^Qv ? , Po^^f .qno se reconozca á fa- 
búm^^ ^® cauiantwe Jos 224 créditos 

“ ®*. 33 * 66, 68 á 63, 65 á 
243 rt i ’ ®‘^ * ^3®' 130 á 203 y 205 á 
<0 ^^® 1® rotación 1.*edioional & la 43 
las Oo^^*'^^® *1® alaanoes y ajaatea ñna- 
^utó-’’^*5^^’^**’^^®® ®^ legimieato ia- 
^!^^ I^^ ■ ^^^®^^*^ïi^î deapués de he- 
’^Onad^ ^'^'^^^^^^^ reotifioacionea oca 
^®JM*d^ ^^"^^ orroreg padecidos en Ua 
^^^65^® ^j^sto y en el cómputo da ín

'^ius

^i^pital 
lectih- 

cadu

l*áaos

Intere
ses

Peaos

3 por
Total 100

Pesos Fosos

87 
113 
íl* 
123 
153 
?3 
189 
198 
215
66 

»34

294 14
65

117
65

182
66
85
26
26

182
182

73 63
17 55

17 65
49 14
17 65
17 55

7 02

n

367
82

117
82

231
82
83
26
33

182
182

67 128 68
65 23 69

40 96
6G| 28 89
14: 80 89
56, 28 89
66 20 89

9 10
02 11 65

63 70
63 70

cuyos 224 créditos» con Ua menciona- 
ÓBS rectificacionea, ascienden á 41,061 
pesos 91 centavos por el capital recti
ficado de los mismos, y á 7.611'72 por* 
los intereses devengados^ en juntó, á 
49.17.^’63, de cuya cantidad deberá 
abonarse á los interesados el 35 por 
100 en metálico; ó sea 17.209 pisos 63 
ceotavog, oon arreglo á lo dispuesto en 
el articulo 14 de la ley de 18 de Junio 
de 1890 y Roal decreto de 30 de Julio 
1892.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa- 
¿ándole, en cumplmiento de lo pre- ■ 
oeptaalo en los artículos 22 y 24 de la ^ 
instrucción de 20 de Febrero de 1891, Í 
□n ejemplar de dicha relaoi5n can los j 
documentos justificativos de loa cré
ditos reconocidos, excepto los abonarés 
y ajustes rectificados, para que puedan 
hacerse las publicaciones á qua la mis
ma ingtrucción se rafiars; y advirtién- 
dole qne con esta fecha se ordena á la 
Direcoión general de Hacienda do este 
Ministerio que facilite á la Inspección 
de la Caja general de Ultramar los 
17.209 pesos 63 centavos que necesita 
para el pago de loe créditos de que se 
trata-,,

Lo que de la propia Real orden tras
lado á V.E, para su conocimiento y de® 
más efectos, debiendo darse la mayor 
publicidad posible á dicha relación por 
los Capitanes generales de Ultramar 
en los periódicos oficiales de sus distri
tos y gestionar lo oonvenienta el Ins
pector de la Caja general de Ultramar 
para que la relación citada se inserte 
en los Bûtetines Oficiales de las provin
cias con el fin de que llegue á conoci
miento de los interesados. Dios guarde 
á V. E. machos arlos. Madrid 6 de 
Julio de 1894.—Zdpes Duminguez.

Ssúor...
(La relación que se cita sa inserta en la 

cuarta plana.)

AYUNTAMIENTOS
HORNACHUELOS

Número 2936
Don Manuel García Durán, Alcalde conatitu- ■ 

clonal de esta villa. ,
Hago saber: que baUándose tórmi- 

nado e_ borrador el padrón de loa ín- ' 
dividuos de esta localidad que ben de ; 
proveerse de cédulas peraonalas en al j 
ejercicio económieo de mil oobúcientos j 
noventa y cuatro á nove uta y cinco, ; 
queda de mamfiasto al público en la 
Secretaria da este municipio, por ter- ; 
mino de ocho días á contar desde Sa pu- | 
blicscióu del presente en el Boletín ; 
Oficial de la provincia, para oír recia- | 
madones. *

Homachaelos 10 de Octubre de 1894. ■ 
—M. García Durán.

SANTAELLA *
Núm.295S |

Dou Antonio Palma y Luque, Aloalde consti- i 
tucional de esta villa. i

Hago sabert que formado en borra- j
dor el padrón de cédulas personales de 
este pueblo, pera el corriente ejercicio 
de 1894 á 96, se halla expuesto al pú-* 
blioo en la Secretaria de este Ayunta- 
miento, por espacio de quince días, pa
ra que los vecinos en él comprendidos 
puedan examinar la clase de cédula en 
que se haUan comprendidos; en la in
teligencia que pasado dicho plazo no 
será oida ninguna rao1amacióu.

Santaella 11 de Octubre de 1894.— 
Antonio Palma.

VILLANUEVA DEL EET 
Número 2960 J

Don Femando Garrote Martin, Alcalde prosi- j 
dente del Ayuntamiento conatitucional de : 

esta villa. i
Hago saber: que en conformi dad álo !

acordado por la Corporación municipal ; 
de mí presidencia) en sesión celebrada । 
el día 2 dei actual, en la que tuvo Íu- ; 
gar la presentación de ias cuentas de ' 
ordenación y caudales del Pósito de es- i 
te villa, respectivas á los ejercioios eco- f 
nómicoa da 1892 á 93 y 1893 á 94, se \

anuncia al público quedar de manificS' 
to las mencionadas cuentas, por térmi
no de quince diaa, en la Secretaria de 
este Ay un tamiento» donde podrán ser 
examínadás por cuantas personas lo 
soliciten y formular las reulsmuoiones 
que crean oportunas.

Villanueva del Rey 5 de Octubre de 
1894.—Eemsndo Garrote.

SANTA EUFEMIA 
Núm. 2962

Don Sixto Jiménez Paño, Alcalde presidente 
del Ayantamiento constituúional de esta 
villa.
Hago aabenque terminado el padrón 

de cédulas personales que ha de regir 
en el corriente ejercicio económico de 
1894 á 95, se halla expuesto al público, 
por espacio de quince días, para que 
los veoinos comprendidos ea el mismo 
puedan examinarlo y ver la clase de 
cédula que les ha correspondido; en la 
ínteligenoia que pasado dicho plazo no 
será oída ninguna reclamación.

Santa Eufemia 13 de Octubre de 
1894.—El Alcalde» Sixto Gíménes.— 
P, S. M., Pablo del Üempo.

BENAMEJÍ
Núm. 2963

Don Anteáis Martin Lindes, Alcalde coagtU 
tuoional de esta villa.

Hago saber: que formado el padrón 
de los individuos sujetos al impuesto 
de cédulas personales en este término 
municipal, durante el actual año econó- 
mioo, queda de manifiesto en laSeore 
taris do la Corporación, por término de 
ocho días, á contar desde si de la in
serción del presente en el Boletín 
Oficial de la provinciSj para que pue
dan es^minario y aducir las reclama
ciones qua estimen convenientes; en la 
inteligencia, de que trascorrido indi
cado plazo so se oirá ninguna.

Benamejí 13 de Octubre de 1394,— 
Antonio Martin Lindes.
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Núm. 2940

SBCCIOH DE OBRAS PUBLICAS

Carreteras

El señor logeniero Jefe de Obras 
púbiioaa de esta prúviuois cae participa 
que se ha realizado un libramiento de 
16.148’84 pesetas, para verificar el pa
go del expediente de cxproplaoida del 
término taanwipal de Belalcázar, oarre 
tora de VilUaneva del Dnqne á la esta 
oión de Belalcázar, trozos 5.*

En an virtud, y de cooformidad oon

lo dispaeato en el art. 61 y Bíguíentes . 
dal reglamento para la ejeoucióc de la • 
ley de expropiación forzosa, este Oo* 1 
biemo ha tenido á bien señalar para > 
que 86 verifiqne al pego, el día 22 del j 
actual, á las doce de an mafiana, en lai ] 
Gasas Coaaistoriales de dicho pueblo, 1 
á cuyo efecto se publica á oontiDoaoión | 
la lista de los propietarios interesados 1 
en el expediente, á quienes el Alcalde j 
se dirigirá individuelmente daodoles J 
conocimiento del dia, hora y local 86' | 
ñaUdos para el pago.

Lo que se haca seber por medio de 
este periódico oñcíal á loa efectos pre- 
venidos.

Córdoba 13 de Octobre de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

LISTA de los propietarios interesadoa en el expedients de expropiación de la 
carretera de Villarueva del Duque á U eetao óú de Belalcázar.

TÉRMINO MUNICIPAL DE BELALCAZAR 1

Número 
de las 

fincas NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS Residencia

I D. Antonio Abad Sánohez ’ Hicojosa
a Julián Barbancho 1 Idem
3 Manuel López Pistero Idem
4 Vicente Barbauco Idem
5 Manuel Marquez Belalcázar
6 José Fernández Velasco Hinojosa 1
7 D.‘ Antonia Murillo Delgado 1 Belalcázar j
8 D. Juan Moreno ¡ Idem j
9 Antonio Marquez Gil Hinojosa !

10 José Monge Marquez Idem j
11 Diego Suárez Delgado Belalcázar !
12 CsDelJauia de las Animas que labra don Fer-

naudo Moreno Diaz Idem j
13 D. José Aranda Rodríguez Hinojosa 1
14 D? Antonia Murillo Delgado Belalcázar !
13 D. Diego Suárez Idem ¡
16 Gabriel Delgado Idem ¡
17 0." Aifonaa Gallego I’em 1
18 0. Gabriel Peña Idem .
19 Tornés Peña Idem j
20 Jueu Azuaga Idem 1
21 Juan Morillo Castel Ian o Idem !
22 Francisco Calderón Idem !
23 Gapellania de don Cipriano López Idem
24 D Francisco Medina Idem
25 Dionisio Fernández García Idem
26 José Ruiz Idem
37 Esteban Moreno Idem
23 D." Caraten Chamorro Jurado Idem
29 D. Antonio Calderón Idem
30 Vicente Calderón Idem
31 Gabriel Delgado Idem
32 Jo«é Bsrbiuoho idem
33 Félix Torrero Idem
34 Calisto Palomo idem ]
35 Herederos de don Antonio Molero y Murillo Idem
36 D. Gabriel Pulido idem
37 Rafael Torrero Gaste laño Idem
38 Capellbnia de don Gi egorio J iménez Idem
39 D. Félix Garcia Gdmez Idem
40 Diego García Valseca Almodovar Campo
41 Antonio Delgado Palomo Belalcázar
42 Joan Murillo CaateHan^ Idem
43 Antonio Delgado García Idem
44 Francisco Cuadrado Palomo Idem
45 Francisco Morillo Delgado Idem
46 José Medina Idem
47 Gabriel Delgado Gat oía Idem
48 Justo Ocampos y Sierra Idem
49 Antonio Delgado y García Idem

Córdoba 12 de Octubre de 1894.—EL ingeniero Jefe, Damián Quero.^ 
El Gobernador, Eduardo Ortiz y Casado.
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Ministerio de la Guerra JUZGADOS

RELACION QUE SE CITA

3

o

ti
Z

Nombres de los interesados

1

Importe 
del capita] 
racLíÚcado

Pesos

Importe 
total 

de loe m 
teresee

Pesos

TOTAL

Pesoa

Liquido 
á percibir 

el 35 
por 100 de 

; capitel 
é intereses

i Peáos

13 Eustaquio Ardanay Zay 182 182 es 70
14 D. Lorenzo Arenas Rojas 353 69 S53 69 123 79
15 Juan Alonso Delgado 150 66 36 13 186 69 66 34
16 j Francisco Acebo ¡Sánchez 240 77 67 78 298 65 11'4 49
17 Francisco A gaitera Pérez 182 43 68 225 68 78 98
18 E eaterio Acebes Velasco 162 74 43 «i 206 67 72 33
19 Francisco Acuña Montero 139 49 14 231 14 80 89
20 Laureano Atañes Rudríguez 182 36 40 918 40 76 44
21 Manuel Abaio González 182 49 14 231 14 80 89
22 Eugenio Alonso Barquero 65 16 25 81 26 28 43
23 Santiago An’’rés Pescador 95 95 25 90 TO 85 42 64
24 drit-anto Aguiidi Recio 105 05 28 36 133 41 46 69
25 R-iiuéu Alirón Piquer 26 7 02 32 02 11 55
2o D, Manuel Alouso Armentia 372 96: 100 69 47.3 65 163 77
27 Juan Alvarez Moráu 182 49 14 231 14 80 89
28 Lais Amor Pérez 182 49 14 281 11 80 89
29 Manuel Alejandro GómF>z 216 16 38 96 255 06 39 27
30 Isidoro Amburgo MúiqL^z 182 ! 34 58 216 68 75 80
31 Antonio Allende Main 216 16 53 86 274: 62 96 03
32 Alejandro Acs&'di Gi:r.aco 4 22 o 54 4 76 1 66
33 Cecilio Arroyo t'raiit*» 182 i 182 63 70
34 Epifanio Alonso 2d,.it.ínsz 182 i 49 14 231 14 80 89
35 Mi ián Antciln Ezpó^uri 131 35 35 4:6 166 81 68 36
36 511100*^1 Bravo Alva- a 183 84 47 63 233 47 81 71
37 Burnerdo Bañols PvUicí^f 182 49 14 231 14 80 89
38 BuaiJío Barchín Sen nub 182 1 49 14 231 14 80 89
39 P'iancisco Brubañe Meua 182 ! 132 63 70
40 Francisco Blázquez Lozano 147 84 36 43 183 07 64 07
41 Agn&tlu Beltrán López 182 ; 49 14 231 14 80 89
42 Mariano Besada Maíllo 182 182 63 70
43 D. ilsnnsJ Bianco Qairoga 398 40 107 66 605 96 177 08
44 Cecilio Bravo Benito 182 i 182 63 70
46 Florentino Buroua Medina 182 1 4Î 89 9.33 861 78 35
46 Lorenzo Bsrrosú Alonso 158 68 42 81 201 39 70 43
47 José Bertaugu Uguet 182 ■ 189 63 70
48 Fernando Barroso Fernández 182 , 32 76 214 76i 75 16
49 Andrés Barca Morecú 146 19 39 47 166 66! 64 98
60 Vioecte Bernet Gálvez 199 11 62 13 246 24¡ 85 83
61 Jofé B'fenautd Busto 182 .• 49 14 231 14 80 89
62 ÁUjo Carrai^úO SanLana 216 18, 016 16 75 65
63 José Cos Corces 213 86; 213 86 74 85
64 Manuel Calviño Cid 182 45 50 227 60 79 62
Í6 Mariano Carra có Morales 216 16: 58 36 274 62 96 08
68 Diego Criado Laguna 182 1 36 40 218 41 76 44
67 Valentín Carmona Ortiz 182 ! 182 63 70
58 Francisco Cavente Romero 182 i 152 63 70
69 Marcos Cobo Bueno 182 49 14 231 14 80 89
60 Concepción Castellano Alvarez 197 06 37 61 235 57 32 41
61 Victoriano Carvajal Incógnito 182 1 82 183 82 61 3:-:
62 ! Antonio Castaño Marilu 132 49 14 231 14 80 89
63 | Manuel Campiño Moreno 182 i 1 32 183 82: 64 33
64 | Manuel Cela Madona 189 1 82 133 82! 61 33
66 ' Manuel Collado Incógnito 182 : 1 82 183 82, 64 33
66 i Manuel Castro Mosquera i 182 ; l 82 183 82 61 33
67 Juan Castillo Trujillo ¡ 118 67¡ 28 36 446 63 51 28
68 i Francisco Cortes Salino ¡ 164 39 164 39: 57 63
69 Leandro Cerdá Puig 202 16 209 16 70 75
70 José Cabello Buzón 188 43 60 87 239 30 83 76
71 Jerónimo Celada Perandones 182 49 14 231 14, 80 89
72 Juan Caro Olivera 189 49 14 231 14 80 89
73 Ramón Carnudo Ochoa t 260 47 67 62 318 09 111 33
74 Manuel Castro Vidal ! 182 49 14 231 14 80 39
76 Manuel Coloma González ' 143 77 31 62 175 39 61 38
76 Miguel Calle Calleja i 176 21 47 51 223 78 78 32
77 Manuel Carretero López 182 1 189 I 63 70
78 José Castillo Rivera 189 ' 49 14 231 14' 80 89
79 Nicasio Clemente Expósito 176 93. 1 73 177 68 62 18
80 Ramón Colmenero Fernández 182 i 49 14 231 14 80 69
81 Eduardo Cepido Qaeiadu 182 189 63 70
82 Francisco Castillo Fernández 170 40' 46 216 40 76 74
83 Jesús Díaz Mingo 182 1 27 30 909 30 73 26
84 Joaquín Duarte Lorente 26 i h 26 i 9 10
86 Juan Dios López 182 1 82 188 82 64 33

MONT ORO
Nâm. 2013

Bon Manuel Polo y Ferez, Juez do primera 
instancia de esU eiudad y au partido.
Hago taberi que en este Juzgado se 

ha presentado escrito por ci Procura
dor quo he sido del mismo don Joan 
Garcia Lechina, renunciando el indi
cado cargo y aolicitando U cancelación 
de la fianza que para ejercer el mismo 
tenia presiada.

Lo que se hace público por medio 
del presente para que dentro del tér
mino de sais meses, á contar desde la in
serción de este auoncio en el Bolstin 
OFICIAL de esto provincia., puedan ha
cerse las reclamaciones que contra di
cho Prooorador hubiere, con apercibi
miento fíe que transuarndo dicho tér
mino se canoeiará la dicha fianza.

Dado en Montoro á tres de Octubre 
de miJ ochocientos noventa y cuatro.— ; 
Manuel Polo Pérez.—Por mandado de 
S. S.% Luis Maila Pedrajas. j

¡ RAMBLA
J Núm. 2833
: Don José García Valdecaaas y Garcia Valda- 
1 casaa, Jaez de instraccUn de esta villa y 
j su partido.

I' Por virtud de la presenca requisito*
ríe ruego y encargo á todas las autori- ' 

| dade» y agentes de la policía judicial, • 
J procedan con celo y actividad á la bus* 
Iea de treinta y tres oabraa^ de ellas cin- ' 

00 ó seis primales, una de estas oca un : 
cuerno quebrajo y una manolia blauoa ' 
en el lado derecho de la barriga y otra 
mocha con el píe izquierdo blanco, j 
cinco ovejas, una borrega negra con el j 
rabo blanco y un borrego negro, sin | 
que consten más scñis; cayos animales | 
fueron rO' ado» la noehe última al va* 1 
oino de Montemayor, Antonio Moreno | 
Carmona, de un uorral de expresa villa j 
situado á espaldas de la calle nombra' : 
de ¿e la Rambla; entrando loa ladrones * 
por las paredes de un corral limítrofe 
después de haber tratado de forzar la 
puerta á la que le levantaron ana astí* 
11a, y caso de ser habidos los pongan á 
dispoeieión de este Jozgado con las 
personas en cuyo poder se encoesbren, - 
sino aoreditau su legitima adquisición ! 
ó procedencia; paes así Io tengo acor* j 
dado en el sumario que con dicho mo- t 
tivo instruyo, J

Dado en le RambU á oiaoo de Ootu ! 
bra de mil ochocientos noventa y cna-
tro; doy fé*—José Garola Valdecasas. 1

(Se coCuinnará.)

—El Secretario, Licenciado Joan de 
Dios Nogués.

Núm. 2834
En cumplimianto de Jo que precep

túa el anioulo ocheoientos ochenta y 
cuatro de la Ley provisional sobre or- 
ganizaoión del Poder judicial, y en vir
tud á haber renunciado al cargo de 
Prooarador de este Juzgado, don Juan 
Aguilar y Castilla,se anuncia por pri
mera y única vez que dicho señor tiene 
aoliaitada la devolución de la fianza 
prestada para garantir el buen desem
peño de expresado cargo, para que den
tro del término de seis meaeSj contados 
desde la inserción del presente en el 
Boletín Opioiai. de esta provinaía, se 
hagan las redamacionea que estimen

oportonas por quien se considere eco 
derecho á ello.

Dedo enla Rambla é cinco de OoW' 
bre de mil oobooientos noventa y coA* 
tro. José García Vuldeoasas,—Kl ^' 
oretarío de gobierne, Celestino Agt**' 
lar.

HINOJOSA
Núm. 2896

Doctor D, José Muñoz Bocanóyra, Juez 
instrucciÓQ de este partido.
Por el presente, que se pablioaré 0^ 

el BOLETIN Onou^ de esta provlooí’í 
(7ae£la de J/adnii, se hace saber ai f® 
mataJu José Martin García (i) MiH®t<>» 
natural y vecino de Codiar, minero, hn 
jo de José y de Ana, de Ireíota y áO5 
años, cesado y sin iustrnooión, qu® ^* 
Ilma. Audiencia provín.ialde Córdobii 
le ha deekradooemprendido en la ^® 
Grada da indulto de diez y seis di ^® 
yo últimoj y en su virtud esalnido i® 
cumplir la peca personal qne ae le ^^ 
paso en la causa que ea le ha 3ego^*^^ 
sobre lesiones; pero no así cu oaunto ® 
la responsabilidad civil à qUe qO®'J* 
obligado en la forma prevenida eo ^*
aeuteDuieu

Y «o citaj llalla y emptasa a di®b® 
reo para que en el término d^ qu>®°^ 
días, se preaeute en la cárcel da ®^* 
partido, con objeto de estiugnir ui®^ 
días de prisión en eustitucTÓn ^ P 
iusoJvôucia de veinta y cinco P'^®® 
de indemnizaelóa, à que fné oon¿®®* 
do, caso de no abonar dicha s’*®*^ 
apercibido que de no compareoer s®,^ 
declarado rebelde y le parará el P®''^^ 
cío á que hubiese logar cen erregk 

are®* 
Al propio tiempo mego y ^^^^^“¿j 

toda<i las autoridades, depeudientí® 
la policía judicial y ícerza de 1® ^^^^^ 
dia oivil, procedan a la basca, ®®P ^^ 
y remisión á expresada cárcel *^^**»íú 
ser habido del leúiatado José *8
^ ® ^°^*’ A 0ot0‘

Dado en Hinojosa á cuatro de ^^^ 
bre de mil o-ihooientas noventa y ^^^ 
tro.--*Joaó Muñoz Bocauegi^®*’^ 
mandado da 9. rt.*, Andrés Ang® '

Sección de anuncio®

EL PADRON
para el impuesto

1 cédulas personal®^ 
las cédulas dedai*^/ 
vas y las listas
cobranza, se h^v., 
de venta en 
prenta del DUK^ 
DE CORDOBA.

Los pedidos s® 
vian á vuelta do
rreo
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